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5.- La Resolución de
irrstruye ilecretar el progranra requerido.

Jtl?¿t3

la Sra. Administradora Municipal(S), tlonrlr.

BUIN,22 de Enero de20L9

DECRETO ALcAtDIcIo N"-11-6-l usros: Las facurrades que me otorgan ros Ar.rs. 5, r .r
y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidaáes de 19tlti y sLr,.
rn od ifl cacio nes-

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 176, de fecha 17 de Enero cle 20 r9,:;r.
cottcetle pernliso compensatorio al funcionario don Gerónimo Martini Gormaz, Secr.otar.j,,
Munici¡ral, dc'--de 1B de Enero al 04 de Febrero de 2019, ambas fechas inclusive. Nónrbrt,:,,,
corno scc|et¡ria Municipal Subrogante a doña [rma Vargas Reinoso, Encargada de Ile.rr.sr,:,
llttmanos, desde 1B de Enero al 04 de Febrero de 20Lé, ambas fechas iniusive, con totlrrr.
las atriLrucio,es inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuares funciones.

2.- El Memorándum No 156 de fecha 14 de Enero de 20111, tlr I.r
Dr|ección cle Desarrollo comunitario, donde envía al sr. Alcalde el programa organizacionu:;
Comunitarias, para ser decretado.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde, en la cual manifiesta a la Secr.erar.r;r
ComLrnal de Planificación asignar presupuesto.

4.- El Memorándum N" 66, de fecha 21 de Enero de 201g, rlontlt: l.r
Secreta¡'ía Conrunal de Planificación solicita a la Adrninistradora Municipal(S) áec¡.ctlr. r,l
lllograln¿l Organizaciones Comunitarias, por un periodo de 6 meses.

DECRETO.

1.- Apruébese er programa denominado organizaciones comunita¡-ias, .rclllgo tlel De¡l¡rtanlento de organizaciones Comunitarias, depándiente de la Direccirj, tl.
I)c'sarrollo cornunitario, cuya vigencia será de 6 (seis) mesesj documento que fornr:r ¡rar.r,.integrante del presente decreto.

2-- EI Programa tiene como objetivo principal atender las necesirl¡tlt.:.
mate¡'ias de la Sociedad Civil, promoviendo la participación ilc. lrr
de las Organizac¡ones Territor.iales y Funcionales, en el nlar.to rl.l

ios, vecinos, localidades y áreas de acción.

de los vecinos en
ciLrcladanía a través
clcsl¡ r¡ollo de sus soc

Cuenta
215.¿'.1.04.004.001

215.22.04.009

. 3.- El programa los gastos del presente programa serán imputatlos .rlas cr¡entas presu puestarias:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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EL ARA oBos

MUNICIPAL (S) ALCALDE

MUNICIPALIDAD
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Monto Centro de Costo
$ 30.508.878.- 250404
$ 500.000.- 250404
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CENTRO DE COSTO:

ornrcoóru
OFICINA

PROGRAMA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ENCARGADO

PERSONAT DE APOYO

Dirección de Desarrollo Comunitar¡o

Departamento de Organizac¡ones Comunitarias

Organizaciones Comunitar¡as

Fondos propios

Juan Flores

Gustavo Rivas

Juanita Zamorano

Olga Lobos

PROGRAMAS SOCIALES Y COMUNITARIOS 2019

La Oficina de Organizaciones comunitarias dependiente de la Dirección de Desarrollo
comun¡tario, es la unidad responsable de atender las necesidades de los vecinos en materias
de la sociedad civil, promoviendo la participación ciudadana a través de las organ¡zaciones
Territoriales y Funcionales, en el marco del desarrollo de sus soc¡os, vecinos, localidades y áreas
de acción. Entregando asesorías y vinculándolas a la gestión municipal.

II. OBJETIVO GENERAT:

Desarrollar organizaciones territor¡ales y funcionales vinculadas a la gestión municipal en pos
del desarrollo de sus localidades.

III. OBJETIVOS ESPECíFTCOS:

a) Organizaciones sociales reciben gestión socio comun¡taria.

b) Organizac¡ones son parte de la promoción de la Vida Comun¡taria.

c) Vecinos participan en actividades de extens¡ón para organ¡zaciones sociales y para la
comuna.

Organizac¡ones sociales de la comuna de Buin

I. FUNDAMENTACION:

IV. B E NE FICIARIOS Y COBERTURA:
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al LOO% de organ¡zaciones presentes en la comuna están vinculadas a la gestión municipal
b) lOO% de organizac¡ones vinculadas, reciben asesoría para fomentar su autonomía y

desarrollo en su labor socio comunitar¡o.
c) 100% de las localidades se vinculan con el desarrollo comunitario.
d) 60% de los convocados asisten a las act¡vidades.

Activ¡dad Feb. Oct.

Asesoría Legal X X X X X x X X X X X X

Asesoría en fondos de
f¡nanciam¡ento

X X X X X X X X X X X

Conformación de Juntas de

Vecinos
X X X X X X X X X X X

Mediación de

comunitarios
co nflictos X X X X X X X X X X X X

Apoyo Territoria¡ X X x X X X X X X X X X

Mesas de trabajo local X X X X X X X X X X

Operativos en terreno X X X X x X X X X X X

Buin Vera no en el Ma r X X

Día del Dirigente X

Escuela Verano D¡rigentes X

La Navidad se Vive en Bu¡n X X
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REc
CTOR ENCARGADO DE PROGRAMA

V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

VI, METAS E INDICADORES DE CUTV]PLIMIENTO:

Vll. PRESUPUESTO (sólo debe ser llenado por SECpLA)

Vll¡. PLAN DE COMPRAS (sólo debe ser llenado por SECPLA)
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